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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100048 – SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MATERIAL 
MÓVIL DE METRO DE MADRID, S.A. 

 
Consulta 1: 
 
¿Nos pueden indicar el convenio de limpieza de aplicación en cada uno de los lotes, y si hubiera 
algún pacto de empresa? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “37. Subrogación de personal” del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación del asunto, se 
especifica lo siguiente: 

[…Según Convenio Colectivo del Sector de Limpieza de Edificios y Locales de la 
Comunidad de Madrid, con las mejoras que se acordaron con Metro en el año 2008. 
Se acompaña como anexo VI del PCP la información relativa a la subrogación, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 43 del RDLSE y a los efectos de cumplir con lo previsto en el 
artículo 130 de la LCSP. La subrogación se regula en la condición 11.21 del PCP.] 

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 23 de febrero de 2021. 
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